
TEMUCO , CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I' LEY 20.57I, REEMPLAZADO POR LEY .20.772 NUMERO DE.PERMISO

DIRECCION DE OBRAS. ¡. TIUNICIPALIDAD DE TEMUCO 97

NlUr.-ICIPALII)AD Dti REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo
21t01t2016

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671 , modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Def¡nitiva de Ampl¡ac¡ón de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondienle

al expediente No 26373 de fécha 2111112015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
I ., Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción deñnitiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Social con una superficie de 46,03 rÍ2
para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no COYHAIQUE

0670 Lote N" Manzana Seclor

Zona zH2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que foman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

R,U.T.

5041365-9

R U.T

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Arl. '1" de la Ley N'20.772, los func¡oñarios municipales quedan excentos de lo
dispuesto en elArt 22 de la LGtJC, sobre responsab¡lidad de los tuncionarios.

3.- lndividualizacióndel uitecto ver nota
-R,U,T

15243713-7
NOTA: Deberá concurrir esle profesioñal eñ caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.[,4

NIVEL DESTINO cLASTFtCACtÓN :,. , strBToTAL't
1 Viv¡gnda 46,03

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERÍIFICAOOT. 46,03 3.946.290

NoMBRE o RAZóN socrAl derpRoptETARto

MIRANDA GARCIA LUIS GUIDO

REPRESENfANTE LEGAL deI PROPIETARIO

NOt¡BRE O RAZÓN SOCIAL de le Emp¡esa de|ARQUITECTO o PROFESIONAL COMPEfENTE (siprocede)

NOMBRE OEL ARQUIÍECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE .

YANINE HABIBE ANDREA OENISSE SUSANA

TOTAL COi.¡STRUIOO A LA FECHA 77,39 D,F.L, NO 2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualquier dlerencia del presenie proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perm¡so.

2 No se efectuó visita a terreno

3
En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Aft1'fransitorio de la Ley N' 20.n 2, bs funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en el Art 22, de Ia LGUC, sobre responsabilidad de los funcionaños.

4

Construccion acogida al D.F.L. N" 2 la cual ¡mpide hac€r camb
relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y
Construcciones.

io de destino a más del20% de ¡a superñcie acog¡da e impjde dar cualquiertipo de uso
todos aquellos usos que se mencionan en el Art 162 de la Ley General de Uóanismo y

5 El preseñle pem iso 46.03 m2 en 1 ' piso, destino viüend a, Enterando un total conshuido de 77.39 m2 en u n piso, destino üvienda
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